
RAD. 021 2004 00325 00 
AUTO No. 2475
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2b de abril de 2019

En atención a la petición de la parte ejecutada de entrega de títulos judiciales y, como quiera que los 
mismos se encuentran consignados en la cuenta del juzgado de origen, el despacho ordenará la 
conversión, en consecuencia,

1. ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta 
del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a 
la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

RESUELVE:



RAD. 004 2017 00297 00 
AUTO No. 2471
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,2¿ de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 
ejecutante a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado(a) 
con Cédula de ciudadanía Número 31388389, de los títulos judiciales por la suma $189.265, oo, el 
cual se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002344076 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 26/03/2019 NO

APLICA $ 189 265,00

Lo anterior en atención a lo ordenado en el auto No. 1170 del 26 de febrero de 2019 (Fol. 39 C.1).

2.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal Web del Banco 
Agrario se realice el traslado del proceso de la referencia, de la cuenta del Despacho a la cuenta 
única.

3.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

4.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta 
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y eficacia de 
  ' 1 '  "  • v¡ese vía

En Estado No. 71 oe hoy se notifica a las 
partes el auto an terio r.

JUZGADO SEGONDO EJECUCIÓN C IV IL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



RAD. 005 2018 00348 00 
AUTO No. 2465
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2019

En atención a la petición de la parte actora de entrega de títulos judiciales y, como quiera que los 
mismos se encuentran consignados en el juzgado de origen, el Juzgado ordenará la conversión de los 
mismos y que se oficie al pagador a fin de que los descuentos por concepto de la medida de embargo 
sean consignados en la cuenta única judicial 760012041700 , en consecuencia,

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por 
cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de 
acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. LA CONVERSION 
DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 
No. 760014303000.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese 
el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte demandante.

5.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

6.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta 
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y eficacia de 
la Justicia. Aportada la información requerida, por SECRETARÍA agréguese, oficíese y envíese vía 
electrónica lo ordenado en el numeral anterior.

RESUELVE:

LUÍS CA

Notifique 
El Juez,

f  JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN C IV IL  
? V lU N IC IP A L

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: *3 0  DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



RAD. 035 2016 00693 00 
AUTO No. 2470
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, ¿é>de abril de 2019

En atención a la petición de la parte ejecutada de entrega de títulos judiciales y, como quiera que los 
mismos se encuentran consignados en la cuenta del juzgado de origen, el despacho ordenará la 
conversión, en consecuencia,

1. ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta 
del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a 
la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

RESUELVE:



RAD. 007 2013 00070 00 
AUTO No. 2472
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,¿fe de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio que procedente del juzgado de origen, a 
través del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del 
presente asunto. Póngase en conocimiento de las partes.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte actora, 
a través de su apoderada judicial, Doctora OLGA LUCIA RIVERA MUÑOZ identificado(a) con Cédula 
de ciudadanía Número 66832375, de los depósitos judiciales por la suma de $1.519.986,oo, que 
corresponde al saldo pendiente de entregar por concepto de liquidación de crédito y costas aprobadas, 
conforme se ordenó en el auto No. 3858 del 07 de septiembre de 2015 (Fol. 29 C.1), corregido por el 
auto No. 4311 del 29 de junio de 2016 (Fol. 33 C.1), los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002338627 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 55.954.00

469030002338628 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 111 909,00

469030002338629 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 111 909,00

469030002338630 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 111 909.00

469030002338631 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 111 909.00

469030002338632 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 205 624,00

469030002338633 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 135.406,00

469030002338634 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 184 578.00

469030002338635 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 185.379,00

469030002338636 94378654 JHON JAIRO SATIZABAL PENAGOS IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2019 NO

APLICA $ 174 868,00

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

4 6 9 0 3 0 0 0 2 3 3 8 6 3 7 0 8 /0 3 /2 0 1 9 $ 2 7 5 .3 5 9 ,0 0

SE FRACCIONA EN:
$130.541,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE a
través de su apoderado judicial Doctora OLGA LUCIA 
RIVERA MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 66832375

$144.818,00 SALDO

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 
de la parte demandante en los términos del numeral segundo de la presente providencia por el valor 
de $130.541.oo Mete.

3.- Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de la ejecutoria de la presente providencia 
manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, de no ser asi se sirva aportar liquidación 
de crédito actualizada a la fecha conforme al artículo 446 del C.G.P. o en su defecto proceda la parte 
ejecutada conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas.



4.- POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal W eb del Banco
Agrario se realice el traslado del proceso de la referencia, de la cuenta del Despacho a la cuenta 
única.

5.- OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

6.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta 
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y eficacia de 
la Justicia. Aportada la información requerida, por SECRETARÍA agréguese, oficíese y envíese via



RAD. 004 2018 00449 00 
AUTO No. 2437
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,2£ de abril de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento comercial DIGITAL HAUSE 
MYM, con matrícula mercantil No. 920140, de propiedad del demandado HENRY 
MAURICIO SANTACRUZ JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía No 
98.385.659 de Calí.

Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea diligenciado por la parte 
actora

Notífíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

de hoy seVnotifica a las partes el auto

Fecha s Ctde abril de 2.019

SECRETARIO\

4



RAD. 004 2014 00109 00 
AUTO No. 2506
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION C I\ 
, M UNICIPAL

6.- Cumplido lo anteráisarchívese el expediente, previa cancelación de su radi

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

En Estado No. 71 de hoy se notifica  
partes éhauto anterior.

Fecha: 3 Q d e



RAD. 007 2013 00445 00 
AUTO No. 2505
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26"de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIV: 
\  M UNICIPAL

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anteri ivese el expediente, previa cancelación de su radiaacion

En Estado No. 71 de hoy se notifica g-»as 
partes el auto anteríiJrs-. ___\

Fecha: j C de abril de 2019 —

SECRETARIO \ 0

_________________________________)

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN



RAD. 029 2014 00510 00 
AUTO No. 2502
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

JUZGADO SEGUNDO E 
MUNICIF

En Estado No. 71 de ho' 
partes el auto a n te n jM ^

le abril de 201!

6.- Cumplido lo aíntéfior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

ECUCI0N C IV IL  
AL

e notifica a las



RAD.031 2014 00603 00 
AUTO No. 2504
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anteri

Notifíquese.
El Juez,

LUIS CARLOS'QtítNTERO

archívese el expediente, previa cancelación de su radi

3ELTR,



I f

RAD. 024 2015 00914 00 
AUTO No. 2499
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2$ de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del A lt  317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

:g a d o  s e g u n d o  e j e c u c ió n  c i v i l
MUNICIPAL

6.- Cumplido lo anteric>r\archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

En EstacftxNo. 71 de hoy se noti Fica^af las 
partes el auto anterior.

Fecha: V o l

SECRETARIO o

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOSQUINTERO BELTRA



RAD.005 2015 00350 00 
AUTO No. 2500
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



t 3

RAD.034 2014 00828 00 
AUTO No. 2495
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



RAD.003 2016 00282 00 
AUTO No. 2498
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2$de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

:g a d o  s e g u n d o  e je c u
MUNICIPAL

En Estado No. 71>de I 
partes el auto anteriiji

íe abril de 2019

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo antgritH; archívese el expediente, previa cancelación de/su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

otifica a las

LUIS CARLOS QUINTERO BELT



RAD.011 2012 00739 00 
AUTO No.2485
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación d< n.

Notifíquese. 
El Juez, 'JUZGADO SEGUNDO EJECU 

M UNICIPAL



I b

RAD.020 2015 00317 00 
AUTO No. 2494
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2$ de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-C

Notifíquese.
El Juez,

LUIS CARLOS

lido lo anterior

IUINTERO BELTRAN

el expediente, previa cancelación de su radrt5aclón.

En Estado No. 71 de hoy se notifica  
partes el auto ant^r

FechaCZjQde abril de 2019

SECRETARIO



\Ñ r

RAD. 004 2012 0042400 
AUTO No. 2487
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-i

Notifíquese 
El Juez,

LUIS

Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación/fé'StLradicación

JUZGADO SEGUNDO E 
MUNICH

.OS QUINTERO

En Estado No. 71 de hqy s$ 
partes el auto a n te rio f.

Fechaíj>QTJe abril de-SOlQ  

SECRETARIO



RAD.011 2012 00557 00 
AUTO No. 2486
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



L f I

RAD.005 2009 01117 00 
AUTO No. 2489
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo archívese el expediente, previa cancelación de

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

a lasEn
partes el 

Fecha: J 5 0 d e  abril de 2019



RAD.005 2009 001118 00 
AUTO No. 2488
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26  de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

l u is  c ;

Notifique 
El Juez,



'V \

RAD.009 2013 00310 00 
AUTO No. 2490
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo a ^archívese el expediente, previa cancelación de su/radicación.

Notifíquese. 
El Juez, JUZGADO SEGUNDO EJECUCIOf 

M UNICIPAL
Í IL

En Estado N n .  71  rin-uau se notifica a las 
partes eTTnTJTanterior.

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAI



RAD.008 2010 00355 00 
AUTO No. 2493
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Ci

LUIS CARLC

Notifiquese. 
El Juez,



RAD. 015 2015 00172 00 
AUTO No. 2497
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del A lt  317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archi/ese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS Ql



RAD. 01*20130014000  
AUTO No. 2496
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



RAD.009 201000519 00 
AUTO No. 2477
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2fcde abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  ju d ic ia le s ,  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e l a r t ic u lo  1 9 2 B  d e  la  
L e y  5?7Q d e  1 9 9 6 ,  e l  tu r f l  q u e d a r á  a s í.

•'Artículo 192B Depósitos judiciales no reclamados I os depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial. Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino ai Fondo para la Modernización. Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/06/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 1

Relación de Depósitos:

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

Nombre Estado Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002034304 31976971 MAGNOLIA TORRES IMPRESO
ENTREGADO 08/05/2017 NO

APLICA $ 89.293.00

Total Valor $ 89 293,00

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el rísjtectivo reporte y/o certificación vía correo electrón¡co^a-ia Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin de cj^e §e continúe el trámite de prescripción del título ¡udítfal referido.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS C IV IL

En Estado No. 71 de 
partes el auto anterio r.

se notifica a las

CARLOS EDUARDO
SECRETARIO

CANO



RAD. 012 2006 00178 00 
AUTO No. 2479
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2 6 de abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  j u d i c i a l e s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e l a r t íc u lo  1 9 2 B d e  la
L e y  2 7 0  d e  1 9 9 6 ,  e l  c u a l c ju e d a r jí  a s í.

•'Artículo 192B Depósitos judiciales no redamados 1 os depósitos judiciales que no 
hayan sido redamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Fiama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o  quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
A drnin istración de Justicia.

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 12/10/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 3 

Relación de Depósitos:

Número del Documento
Titulo Demandante

469030001908727 94507949

469030001957823 94507949

469030001957824 94507949

Nombre

MAURICIO HERMEIDE 
HERRERA
MAURICIO HERMEIDE 
HERRERA
MAURICIO HERMEIDE 
HERRERA

Estado

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

16/11/2016

Fecha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

Valor

$6.612.231.00 

$ 1 641 000,00 

$ 4 320 499,00

Total Valor 12 573.730,00

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía correo electrónico a la Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin depue^se continúe el trámite de prescripción de jlos) títulos judiciales 
referidos.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN
JUZGADO SEGUNDO C IV IL

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: ,3 D  DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD. 014 2016 00797 00 
AUTO No. 2452
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora Banco 
Av Villas.

^  3-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
cesionario- Fondo Nacional de Garantías.

4.- REMANENTES a favor del Juzgado 9o C ivil Municipal de Cali. (FL.73)

A

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

J

4
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RAD. 010 2018 00060 00 
AUTO No. 2443
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-. Proceso sin remanentes.

LUIS CARLOS C

Notifíquese 
El Juez,

4



RAD.007 2018 00622 00 
AUTO No. 2447
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-, POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-, Proceso sin remanentes.

4.- Tener por ratificado el mandato conferido inicialmente por la entidad bancaria 
cedente a la Dra. VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ. Por tanto téngase a dicha 
profesional del Derecho como apoderada de la entidad cesionaria.

4



RAD. 013 2014 00897 00 
AUTO No. 2468
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,<3* de abril de 2019

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte actora y una vez revisado el 
portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos judiciales pendientes de pago 
a favor del presente proceso, ni en la cuenta de este despacho, ni en la del juzgado de origen, por lo 
anterior, el Despacho,

- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la parte actora la 
consulta realizada e n el Portal del Banco Agrario de Colombia.

RESUELVE:

Fecha: J b ü E  ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

..« a g L -----------
y



RAD. 013 2013 00902 00 
AUTO No. 2468
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,2&  de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
Y OTROS identificado(a) con NIT Número 8903012781, de los títulos judiciales, por la suma de 
$2.588.345, oo, los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002111394 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 09/10/2017 NO

APLICA $ 258.202,00

469030002126424 8903012781 COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 10/11/2017 NO

APLICA $ 258 202,00

469030002142589 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 11/12/2017 NO

APLICA $ 258.202,00

469030002155631 8903012781 COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 12/01/2018 NO

APLICA $401 853.00

469030002166611 8903012781 COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 07/02/2018 NO

APLICA $ 273.434,00

469030002180372 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 07/03/2018 NO

APLICA $ 273.434,00

469030002192514 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 06/04/2018 NO

APLICA $ 273.434,00

469030002206821 8903012781 COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 07/05/2018 NO

APLICA $26 4 320,00

469030002221779 8903012781 COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 08/06/2018 NO

APLICA $ 136.717,00

469030002251470 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 13/08/2018 NO

APLICA $ 163.204,00

469030002261229 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 10/09/2018 NO

APLICA $ 9  114,00

469030002273048 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO
ENTREGADO 12/10/2018 NO

APLICA $ 18.229,00

2.- En atención a la solicitud de terminación del proceso, la misma se niega, toda vez que la apoderada 
judicial de la parte actora no cuenta con la facultad de recibir, art. 461 IN C IS01 ° del C.G.P. “Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su  
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado elpcoceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remafiemp". Resaltado fuera del texto original.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS JUZGADO SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
■--------  M UNICIPAL

Fecha: DE ABRIL DE 2019

CAR iO S EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

En Estado No. 71 de noy se notifica a las 
partes el auto anterior!

Í 5 V
CP*



RAD. 004 2014 00853 00 
AUTO No. 2466
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cal¡,¿£ de abril de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

. ■ Agregar a los autos sin consideración el oficio procedente del juzgado 35 Civil Municipal de Cali,



RAD. 010 2014 00942 00 
AUTO No. 2469
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,2b  de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:
t

1.- ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el auto No. 1394 de fecha 06 de marzo de 2019 (Fol. 73 
Cno. 1).

2.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el arancel judicial allegado por el apoderado judicial



RAD. 035 2015 00838 00 
AUTO No. 2467
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,‘2C> de abril de 2019

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte actora y una vez revisado el 
portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos judiciales pendientes de pago 
a favor del presente proceso, ni en la cuenta de este despacho, ni en la del juzgado de origen, por lo 
anterior, el Despacho,

RESUELVE:

- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la parte actora la 
consulta realizada e n el Portal del Banco Agrario de Colombia.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS C IV IL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

Fecha:

En Estado No. 71 de hoy 
partes el auto anterior.

notifica a las



RAD. 027 2014 00251 00 
AUTO No. 2474
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26de  abril de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través 
del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen a favor del presente asunto. 
Póngase en conocimiento de las partes.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos 
judiciales a la parte demandante a través de su apoderado judicial, VICTOR JULIO SAAVEDRA 
BERNAL C.C. 94.300.301, de los títulos judiciales, por la liquidación de costas aprobadas la suma de 
$197.319,oo (Fol.61 C.1) y por la liquidación de crédito aprobada la suma de $2.381.557 (Fol. 69-71 
C.1) para un total de $2.578.876,oo.

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $573.210, los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002350888

469030002350889

8903034003

8903034003

COOPERATIVA DE AHORR 
CREDITO BERLIN INVER 
COOPERATIVA DE AHORR 
CREDITO BERLIN INVER

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

05/04/2019

05/04/2019

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 499.203,00 

$ 74.007,00



RAD. 017 2018 00450 00 
AUTO No. 2473
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,Z ^>de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos 
judiciales a la parte demandante FINESA S. A. identificado(a) con NIT Número 8050126105, por la 
liquidación de costas aprobadas la suma de $998.600, oo (Fol.75 C.1) y por la liquidación de crédito 
aprobada la suma de $40.765.792,55 (Fol. 76 C.1) para un total de $41.764.392,55.

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $705.374,oo los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002329189 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 52.694,00

469030002329191 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 52.694,00

469030002329193 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60.936,00

469030002329194 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60 936.00

469030002329195 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60.936,00

469030002329198 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60 936,00

469030002329199 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60 936,00

469030002329200 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60 936.00

469030002329203 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 6 0  936,00

469030002329204 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 60 936,00

469030002329207 8050126105 FINESA SA IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 56.249,00

469030002329221 8050126105 FINESA S.A IMPRESO ENTREGADO 19/02/2019 NO
APLICA $ 56 249,00

705.374,00

Los cuáles reposan en la ¿utenta única de la Oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución d^Sehtencias de Cali.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS Q

CARLOS EDUARDO SILVA'CANO  
o SECRETARIO

¡5 ^



RAD. 008 2013 01082 00 
AUTO No. 2476
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, ¿¿de abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  j u d ic ia le s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  et a r t íc u lo  1 9 2 B  d e  la 
Ley 270 de 1996, «I uual quedará así.

•'Artículo 192B Depósitos judiciales no redamados l as depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17/10/2015 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 2

Relación de Depósitos:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030001886515

469030001975415

8000836759

8000836759

UNID RES PEDRO ELIAS 
SERRANO
UNIDAD RESIDENCIAL PEDRO 
ELIAS SERRANO

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

10/06/2016

23/12/2016

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 35.300,00 

$ 32.226,88

Total Valor $ 67 526,88

5JJNDO EJECUCIONJSÍVIL 
m u ñ TCTPBt:— "

JUZG

Fecha DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVM CANO 
SECRETARIO U b *

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía correo electrónico a la Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin de que se continúe el trámite de prescripción de los títulos judiciales 
referidos.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las 
partes el auto an terio r. \



RAD.023 2013 00382 00 
AUTO No. 2480
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2&de abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  j u d i c i a l e s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e¡ a r t íc u lo  1 9 2 B  d e  la  
Ley 270 de 1990, el uual quedará así

"Articula 1923 Depósitos judiciales n o  reclamados Los depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a  
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos ei laboral, 
prescribirán de pleno derecho e favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus voces, 
con destino al Fondo para la Modernización. Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17/11/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 1 

Relación de Depósitos:

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

Nombre Estado Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030001997588 8902010518 COOPERATIVA COOMUNIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/02/2017 NO

APLICA $ 151.323,00

Total Valor 151 323 0*

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía correo electrónico a ia^Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin de qué seVontinúe el trámite de prescripción del título judicía/referido.

Notífíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTl

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterio r.

'‘Fecha: vTP d E ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD.025 2014 00014 00 
AUTO No. 2481
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de C a l i , d e  abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  j u d ic ia le s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e l a r t íc u lo  1 9 2 B  d e  la 
Ley 270 de 1990, «I cual quedará así.

•'Articulo 192B Depósitos judiciales no redamados Los depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
piescribirán de pleno derecho a favor de la Fiama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 13/10/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 6

Relación de Depósitos:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030001929851 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/09/2016 NO

APLICA $ 182.016,00

469030001929852 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/09/2016 NO

APLICA $ 182.016.00

469030001929854 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/09/2016 NO

APLICA $ 182 016,00

469030001929856 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/09/2016 NO

APLICA $ 182.016,00

469030001929857 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 13/09/2016 NO

APLICA $ 29.472,00

469030001935189 800202433 COODISTRIBUCIONES ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 28/09/2016 NO

APLICA $73.741,00

831 277,00

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía correo electrónico a la Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin de que se continúe el trámite de prescripcúzfrT^le los títulos judiciales 
referidos. '

Notífíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO JUZGADO SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
MUNICIPAL

______  de hoy se notifica a las
partes el auto  anterior.

Fecha: H'O DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD. 010 2012 00694 00 
AUTO No. 2478
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 2b de abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  5 . D e p ó s i t o s  j u d ic ia le s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e l a r t íc u lo  1 9 2 B  d e  la  
L e y  2 7 0  d e  1 9 9 6 ,  e l c u a l q u e d a r á  a s í

•'Articulo 192B Depósitos judiciales no rucia maclas Los depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficia/rio dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la fiama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización. Descongestión y Bienestar de la 
■Administración do Justicia.

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 26/04/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 1 

Relación de Depósitos:

Número del 
Título

Document
0

Demandan
te

Nombre Estado
Fecha

Constituci
ón

Fecha
de

Pago
Valor

469030001930618 94400380 CARLOS ALBERTO SITU 
DELLE DONE

IMPRESO
ENTREGADO 15/09/2016 NO

APLICA $259.193,00

LTRAN

DE ABRIL DE 201'

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respetivo reporte y/o certificación vía correo electrón/tálNa Oficina 
Judicial Seccional Cali, a fin de qu

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUI

continúe el trámite de prescripción del titulo j

GUNDO EJECUCION,CIVIL

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las 
partes el auto an terio r. \

Fecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

C u río s E d u a rd ffl*



RAD. 010 2007 01049 00 
AUTO No. 2478
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, de abril de 2019

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación que cumplen con los 
requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

A R T ÍC U L O  S . D e p ó s i t o s  j u d i c i a l e s  n o  r e c la m a d o s .  A d ic ió n e s e  e l a r t ic u lo  1 9 2 B  d e  la  
Ley 270 de 1996, el oual q u t ila iá  así.

■Articulo 192B Depósitos judiciales no rtzclamados l os depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva efe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Fiama Judicial. Consejo Superior de la 
Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o  quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para ta Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

FECHA DE TERMINACION DEL PROCESO: 24/06/2016

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 2 que en total suman $338.490,oo 

Relación de Depósitos:

Número del Documento  ___. c  . . Fecha Fecha . . .  
Título Demandante Constitución de Pago

469030002040354 8050000824 r ^ M O V A l ! 5 PR° YECT VALLE S ENTREGADO 23/05/2017 ApNL° A $ 169.245.00

469030002040356 8050000824 p R O M W A U E ^  PR° YECT S *  ENTREGADO 23/05/2017 ApN°CA $16 9  245.00

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía correo electrónico a la Oficina 
Judicial Seccional Calí, a fin de (jt^e se continúe el trámite de prescripción de los título§_|udiciales 
referidos.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRAN

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO .¿P*

En Estado No. 71 de hoy 
partes el auto anterior.

notifica a las



RAD.011 2017 00619 00 
AUTO No. 2453
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-, Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

—

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha \ Q le  abril de 2.019

4



RAD.005 2017 00823 00 
AUTO No. 2454
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL

En Estado No. -71 de hov se notifica a las 
anterior.

Fecha abril de 2.019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO^ 
SECRETARIO

el auto

4



RAD.016 2018 00635 00 
AUTO No. 2441
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

4



RAD.010 2018 00279 00 
AUTO No. 2442
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:
%

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

LUIS CARLOS

Notifíquese 
El Juez,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

y

4



RAD.012 2018 00162 00 
AUTO No. 2444
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BEL

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL

En Estado No,4- i. de hoy se notifica a\las partes el auto 
anterior.

VCde abril de 2.019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

4



RAD. 019 2015 00501 00 
AUTO No. 2439
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente hace FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  CISA.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S .A .- 
CISA., como parte DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con

0  él respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITOmediante anotación en estado, toda vez que el demandado 
ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe 
apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QU

JUZGADO MUNICIPAL 

las partes el autoEn Estado 
anterior.

Fecha ¿ Q  DE ABRIL DE 2.019

4



6

RAD.006 2017 00891 00 
AUTO No. 2448
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-, Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. 71 de hoy se notifica a las partes el auto
an,eri0r juzgado* de W cudó"

3 0 - c S ^ n»

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

4



RAD. 031 2015 00814 00 
AUTO No. 2438
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, ife d e  abril de 2.019

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte 
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente hace FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  CISA.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S .A .- 
CISA., conjuntamente con REINTEGRAS S.A.S. como parte DEMANDANTE, a fin
de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITOmediante anotación en estado, toda vez que el demandado 
ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4- REQUERIR a la parte DEMANDANTE -CESIONARIO- a fin de que designe 
apoderado judicial dentro del j)roceso que nos ocupa.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS
F e c h a d  DE ABRIL DE 2.019

4



RAD.007 2018 00842 00 
AUTO No.2450
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-, Proceso sin remanentes.



RAD.027 2018 00431 00 
AUTO No.2451
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS

4



RAD.002 206 00512 00 
AUTO No. 2445
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-, Proceso sin remanentes.

4



RAD.002 206 00512 00 
AUTO No. 2446
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 25 de abril de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado 

RESUELVE:

-. AGREGAR a los autos el escrito allegado por COLPENSIONES mediante el cual 
indica que para la nómina del mes de abril y efectiva en mayo de 2.019, aplicaron la 
medida cautelar a favor de Cooperativa Multiactiva de Aportes y Crédito Solidario en 
porcentaje de 30% de la mesada pensional del señor HERNANDO TRUJILLO 
CASTRO. Poner en conocimiento de la parte actora.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 71 de hoy se notifica a 
anterior.

Fecha 29 de abril de 2.019 ’ f W t t ' ’  ' lf*tb

e ^ » S S S >
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

4



RAD.023 2018 00753 00 
AUTO No. 2449
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. Proceso sin remanentes.

4



RAD. 035 2014 00228 00 
AUTO No.2440
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de abril de 2.019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

GLOSAR a los autos para que obre y conste la respuesta del JUZGADO 5o CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI mediante el cual informa que en 
razón a la solicitud de remanentes realizada en el presente proceso, SI SURTE EFECTOS, 
por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe. Póngase en conocimiento de 
parte actora.

LUIS CARLOS Ql

Notifíquese 
El Juez,

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL '

En Estado No. 71 de hoy se notifica a lás partes el a u t f^  
anterior. \  .

VcVV®* r a i°
Fech; 3  D D E  ABRIL DE 2.019 ' u ^ V \ c * S U vfl

SECRETARIO

V . y

4


